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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor Central

Primera Sección

INCORPORACIÓN A FILAS

Circular. Excmo, Sr.: En vir
tud de lo dispuesto en el capitu
lo XV del reglamento para el re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito y artículo tercero del decreto 
de 20 de Agosto de 1930 (Colección 
Legislativa número 293), este Mi
nisterio ha resuelto se incorporen 
a filas 40,125 reclutas de servicio 
ordinario, pertenecientes al se
gundo llamamiento del cupo de 
filas del reemplazo de 1934 y agre
gados al mismo, de los cuales se
rán destinados 6,875 a los Cuer
pos de la guarnición del Norte de 
Africa y destacamentos del Saha
ra, y 33.250 a los de la Península 
e islas adyacentes, segunda mitad 
del cupo de filas fijado por orden 
circular de 24 de Septiembre pa
sado (D. O, número 221), y que 
en las operaciones necesarias pa
ra tal fin, además de lo que 
preceptúa el mencionado regla
mento se observen las reglas si
guientes:

Primera. Distribución del con
tinente y destino a Cuerpo de 
los reclutas.— Se efectuará de 
conformidad con los estados que 
se insertan a continuación de esta 
circular, de los cuales el núme
ro 1 expresa los reclutas que cada 

Cuerpo o unidad debe recibir pa- 
ra sí y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente 
del reclutamiento: el número 2 
especifica, por divisiones, los que 
deben ser destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Cana
rias; los números 3 y 4 los reclu
tas que las Cajas de las divisio
nes y Baleares han de facilitar a 
los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el nú
mero 5 los que las Cajas de Ca
narias han de proporcionar para 
la sección afecta a la Compañía 
disciplinaria y para los destaca
mentos del Sahara.

Los Generales de' las divisiones 
orgánicas y Comandantes milita
res de Baleares y Canarias, con 
presencia, de dichos estados, fija
rán, desde luego, el número de 
reclutas de que das Cajas de su 
jurisdicción han de destinar a los 
diversos Cuerpos y unidades, ate
niéndose, al efecto, a las normas 
que seguidamente se exponen, te
niendo entendido que tal opera
ción ha de hallarse terminada an
tes de la fecha de la concentra
ción, que es la que, para cada ca
so, fijará la regla segunda de esta 
circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconse
jen otra cosa, serán destinados 
los números más bajos del cupo 
de filas de la Península e islas ad
yacentes, a las guarniciones más 
distantes de la residencia de la 
Caja de recluta; los más bajos 
del cupo de Africa a la circuns
cripción oriental, y los más altos, 
a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa Occidental y a los Cuer
pos y unidades de aquellas islas, 
con.arreglo a las siguientes nor
mas:

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la 
Compañía disciplinaria, y los si
guientes, hasta completar el cupo 
fijado, a los destacamentos del 
Sahara, quedando agregados a 
los Cuerpos del Archipiélago que 
determine el comandante militar 
de Canarias, en los que recibirán 
la instrucción militar, incorpo
rándose en ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de los alu
didos destacamentos y permane
ciendo los demás en los repeti
dos Cuerpos para reforzar, cuan
do sea preciso, aquéllos, o cubrir 
bajas en los mismos.

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades, se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que 
marca el reglamento de Recluta
miento en sus artículos 354 y 356, 
especialmente en este último, de
biendo los jefes de las Cajas aten
der las necesidades de los Cuer
pos, que expondrán los jefes de 
éstos a los respectivos Generales 
de división, según preceptúa el 
artículo 355.

c) A los regimientos de Infan
tería se destinarán reclutas con 
talla u oficio apropiado para nu
trir las compañías de Ametralla
doras y secciones de máquinas de 
acompañamiento y especialida
des; a los batallones de montaña, 
reclutas de regiones montañosas; 
a las secciones de la Escuela Cen

tral de Tiro y regimientos de ca
rros ligeros de combate, los que 
tengan oficios de conductores au
tomovilistas, mecánicos, ajusta
dores, mecanógrafos, torneros, 
impresores, cajistas, electricistas 
y albañiles; a las Academias y 
demás Centros de instrucción, 
reclutas que sepan leer y escribir, 
procurándose que la mitad de 
ellos tengan alguno de los oficios 
de camarero, chófer, electricista 
mecánico, carpintero, ebanista, 
impresor, cajista, carretero, za
patero, sastre, cocinero, albañil o 
barbero; al batallón ciclista, re
clutas con talla mínima de 1,650 
y perímetro torácico de 0,88 me
tros, procurándose destinar el 
mayor número posible de mecá
nicos, conductores y motoristas, 
y los restantes, sepan en lo posi
ble montar en bicicleta; al Grupo 
de Infantería del Ministerio de la 
Guerra, reclutas que sepan leer y 
escribir; al regimiento de Ponto
neros, reclutas que sepan nata
ción; al regimiento de Aerosta
ción, electricistas, sastres, guar
nicioneros, chófers, ajustadores, 
fotógrafos, relojeros, cesteros, 
mecánicos, pintores, chapistas, 
ebanistas, cordeleros, obreros de 
fábricas de gas y de productos 
químicos y montadores de auto
móviles; a las compañías de mar, 
reclutas de las Cajas del litoral 
con oficio apropiado a la misión 
que en filas tienen que cumplir; a 
los regimientos de Artillería pesa
da, Grupos de defensa contra 
aeronaves y Grupo de escuadro
nes de autoametralladoras-caño- 
nes, reclutas que tengan la talla de 
1,690 metros, u oficio o profesión
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adecuada para servir en ellos, des
tinándoseles por las Cajas un 20 
por 100 de reclutas chófers, con
ductores o mecánicos automovi
listas, motoristas, radiolegrafis- 
tas, topógrafos, electricistas y 
relojeros; al Servicio de Auto
movilismo de Marruecos se des
tinarán un 70 por 100 de con
ductores de automóvil con carnet 
y un 25 por 100 de electricistas, 
montadores de automóviles, cha
pistas, soldadores de autógena, 
guarnecedores de coches, vul
canizadores, fontaneros y carro
ceros; y a las Fuerzas Regula
res Indígenas, reclutas que sepan 
leer y escribir y la cuarta parte de 
los destinados tengan la talla 
mínima de 1,630 metros.

Los reclutas que posean el tí
tulo de maestros o de facultades 
que los habiliten especialmente 
para la enseñanza, serán distri
buidos proporcionalmente a los 
efectivos que hayan de incor
porarse a cada Cuerpo, para que 
puedan ser utilizados en las Es
cuelas regimentales de instruc
ción primaria,

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
automovilismo del Ejército, re
gimientos de carros ligeros de 
combate. Centro de Transmisio
nes y estudios tácticos de Inge
nieros, grupo de alumbrado e Ilu
minación, Secciones de la Escue
la Central de Tiro, Grupos de 
Información de Artillería, regi
miento de Aerostación, tropas 
del servicio de Aviación y Seccio
nes de Obreros de Equipos Topo
gráficos y de Artes Gráficas re
mitirán con urgencia a los Gene
rales de las divisiones orgánicas 
que les faciliten reclutas, relación 
de los que por reunir las con
diciones fijadas en los artículos 
352 y 353 del reglamento de Reclu
tamiento, deben ser destinados a 
los referidos Cuerpos, para que 
sean utilizadas sus aptitudes pro
fesionales, siendo cubiertos los 
efectivos que a dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los 
incluidos en las relaciones, com
pletándose, en caso preciso, con 
reclutas, que sin figurar en ellas, 
tengan las condiciones fijadas en 
los artículos 354 y 356 del repe
tido reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido for
mar parte del primer llamamiento 
del cupo de Africa, serán destina
dos; los propuestos por las Sec
ciones de la Escuela Central de 
Tiro, regimientos de carros lige
ros y Grupos de Información de 
Artillería, a Cuerpos de su respec
tivas armas en Africa; para la 
Escuela de Automovilismo del 
Ejército y el Parque Central de 
Automovilismo, al servicio Auto

movilista de Africa; para el regi
miento de Ferrocarriles, Grupo 
de Alumbrado e Iluminación y 
Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos, a Cuerpos de 
Ingenieros de Africa: para el regi
miento de Aerostación y tropas 
de Aviación, al servicio de Avia
ción en Africa,

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios 
y que, como consecuencia del 
sorteo, les haya cabido en suerte 
formar parte del primer llama
miento del cupo de Africa, serán 
destinados, los pertenecientes a la 
Escuela de Automovilismo del 
Ejército y Parque Central de 
Automovilismo, al servicio Auto
movilista de Africa; los del regi
miento de Aerostación y servicio 
de Aviación a las tropas de Avia
ción en Africa; los de los Equipos 
Topográficos y Artes Gráficas, a 
Cuerpos de Infantería; y los que 
sirvan en los restantes Cuerpos y 
unidades de la Península, Balea
res y Canarias, a Cuerpos de 
Africa del Arma de procedencia, 
para que pueda ser utilizada la 
instrucción recibida, a cuyo fin, 
los jefes de las cajas solicitarán 
de los respectivos Generales de 
división den las órdenes de alta 
y baja correspondientes. Estos 
voluntarios seguirán las vicisitu
des de su llamamiento y reempla
zo, pero si desean continuar en 
filas como voluntarios, tendrán 
derecho a volver al Cuerpo de 
procedencia con el empleo que 
ostenten cuando sea licenciado 
el llamamiento a que pertene
cen.

Los voluntarios incluidos en 
sorteo a quienes haya correspon
dido formar parte de los cupos de 
filas para la Península o de ins
trucción, continuarán pertene
ciendo a los Cuerpos en que pres
tan servicio,

A los reclutas excluidos del 
sorteo por servir en filas como 
voluntarios, se les considerará 
para todos los efectos como per
tenecientes al primer llamamiento 
del cupo de filas de Africa o Pen
ínsula, según el Cuerpo en que 
sirvan. Los excluidos del sorteo 
por haber prestado servicio como 
voluntarios un año como mínimo 
y estén separados de filas, queda
rán afectos al cupo de instruc
ción, y con este cupo serán desti
nados a Cuerpo del Arma en que 
prestaron servicio cuando se or
dene,

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados a Africa, lo serán a 
un Cuerpo de Infantería del Ejér
cito, a cuyo efecto los jefes de 
las Cajas lo comunicarán por 
conducto reglamentario a los Ge

nerales de los respectivos depar
tamentos marítimos,

g) Los presuntos desertores 
del cupo de filas de la Península 
y Africa, se distribuirán propor
cionalmente entre todos los Cuer
pos que sean nutridos por la res
pectiva Caja, tramitándose en 
ambos casos por jueces pertene
cientes a los Cuerpos en que sean 
alta, los expedientes por falta de 
concentración, según dispone el 
artículo 339 del reglamento,

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expe
diente para la concesión de pró
rroga de primera clase por causas 
sobrevenidas, se les continuará 
la tramitación por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a que 
sean destinados, según dispone 
el artículo 338 del reglamento de 
Reclutamiento,

i) Los reclutas del cupo- de 
filas de Africa que hayan perdido 
un hermano o hermanastro des
de el año 1909, en las condicio
nes previstas en la circular de 10 
de Enero de 1914 (C. L. núme
ro 5), o se encuentre en situación 
de desaparecido, serán destina
dos a un Cuerpo de la Península, 
próximo a la residencia de sus 
padres, siempre que acrediten ta
les circunstancias mediante cer
tificado expedido por el jefe del 
Cuerpo o dependencia en que 
prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de 
este beneficio, requisito este últi
mo que se justificará mediante 
certificado expedido por el Ayun
tamiento en que el hermano falle
cido y el recluta llamado a con
centración hayan sido alistados; 
debiéndose hacer constar en di
cho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan 
sido declarados útiles para todo 
servicio, con expresión del re
emplazo a que pertenecen. Los 
jefes de las Cajas de recluta com
probarán por los antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron 
o no de este beneficio, y les darán, 
en su consecuencia, el destino 
que proceda.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano pro
cedente del reclutamiento, sir
viendo forzosamente en Cuerpo 
de la guarnición permanente de 
Africa, destacamentos del Sahara 
y Compañía disciplinaria, los 
cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península e Islas, 
hasta que el hermano sea licen
ciado,

j) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos en 
el mismo llamamiento, será des
tinado a dicho territorio el que 
voluntariamente lo solicite, y de 

no existir acuerdo, el que haya 
obtenido número más bajo; el 
otro cumplirá el servicio en la 
Península,

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación al número de 
los que se les fijan para distri
buir, lo prorrotearán entre los 
Cuerpos de la Península e Islas 
a que nutran.

Segunda, Conceníración de 
los reclutas.— a) Los reclutas a 
quienes les haya correspondido 
ser destinados a los Cuerpos de 
la Península e Islas, se concen
trarán en Caja los días 1, 2 y 3 
de Febrero próximo, en todas 
las Cajas de la Península, Balea
res y Canarias,

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía 
disciplinaria y destacamentos del 
Sahara, se concentrarán en Caja 
los días del mes de Febrero pró
ximo que a continuación se indi
can: los días 1, 2 y 3 los de Cana
rias; el 10, los de la segunda divi
sión; el 11 los de la tercera divi
sión; el 13, los de la primera 
división: el 14, los de la cuarta 
división; el 15, los de la sexta di
visión; el 17, los de la quinta 
división; el 18, los de la séptima, 
y el 19, los de la octava división 
y Baleares,

Los Jefes de las Cajas de reclu
ta comunicarán con la debida an
ticipación a los Alcaldes, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los in
teresados, el día que cada recluta, 
de los que residan en la respectiva 
población, debe verificar su pre
sentación en la capitalidad de la 
Caja,

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino 
no se incorporarán a sus respecti
vas Cajas, pero si les hubiese co
rrespondido servir en Africa, se 
presentarán en la Caja más próxi
ma a la residencia del Cuerpo en 
que sirven, en la fecha antes indi
cada, a cuyo fin los Generales de 
las divisiones orgánicas, a peti
ción de los jefes de dichas Cajas, 
darán las órdenes oportunas,

c) Los viajes necesarias para 
la concentración en las Cajas 
serán por cuenta del Estado, ob
servándose para los pasajes en 
automóvil lo preceptuado por la 
circular de 30 de Julio de 1927 
(Colección Legislativa núm, 314); 
siendo socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus casas, 
hasta el día que verifiquen su pre
sentación al jefe de la Caja, con 
1,25 pesetas diarias, según deter
mina el artículo 335 del reglamen
to de Reclutamiento,

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán ba
ja en las mismas el en que, con 
arreglo a los respectivos cuadros
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de marcha, deban efectuar su in
corporación a su Cuerpo, Duran
te dichos días percibirán como 
único socorro dos pesetas dia
rias, incrementados para los de 
la segunda división destinados a 
Canarias, en una más, por cada 
día que inviertan en la navegación. 
Las expresadas cantidades les 
serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por es
tos organismos, no pasándose, 
en consecuencia, cargo a los 
Cuerpos por tal concepto,

e) Cuando en la población de- 
residencia de las Cajas hubiese 
cuerpos activos que pudieran 
confeccionar comidas, se les faci
litarán a los reclutas concentra
dos que lo soliciten, abonando 
su importe, en el acto del sumi
nistro, por las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia el 
anterior apartado d),

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede el 
artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de pre
sentarse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan, lo efectúen en 
la de su residencia, serán soco
rridos por esta última en la for
ma prevenida. Dichos devengos 
serán reclamados por nota espe
cial en la Caja que los facilite, la 
cual, en su virtud, no remitirá 
justificantes ni pasará cargo á en
tidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia 
a aquélla de la fecha correspon
diente al último día por el que 
vayan socorridos, para que en las 
filiaciones y en las relaciones no
minales que se entreguen a los je
fes de partida puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de bajá en 
la Caja y alta en el Cuerpo,

g) A los reclutas concentra
dos que resulten cortos de talla y 
a los presuntos inútiles por enfer
medad o defectos físicos inclui
dos en el cuadro de inutilidades, 
se les aplicarán los preceptos del 
artículo 341 del reglamento de 
Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verificarán 
su presentación en el Cuerpo a 
que fueren destinados hasta que 
por el Tribunal médico rnilitar de 
la división se resuelva la propues
ta de inutilidad, ingresando, en
tre tanto, en los Hopitales mili
tares que designen los Generales 
de la división o quedando agrega
dos a transeúntes, según dispone 
el expresado artículo 341 del re
petido reglamento,

h) Durante los días de con
centración los Jefes de las Cajas 
rectificarán las tallas, profesiones 

u oficios que figuran en las filia
ciones, y, como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmen
te hubieren asignado a cada re
cluta, adjudicando los destinos 
definitivos al día siguiente de ter
minada la concentración, para 
los reclutas que les corresponda 
servir en Africa, y el día 4 de Fe
brero a los que hayan de efec
tuarlo en los Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias,

Tercera, Incorpar ación a los 
Cuerpos de los reclutas. —a) Los 
transportes terrestres y los marí
timos de los reclutas destinados 
a Cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias, serán ordenados 
por los respectivos Generales de 
las divisiones orgánicas y Co
mandantes militares de Baleares 
y Canarias, a partir del día 5 de 
Febrero próximo, utilizando tre
nes militares y ordinarios.

Los reclutas destinados a Afri
ca embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en 
los vapores correos de la Compa
ñía Transmediterránea, que fija 
el estado número 6,

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de su 
territorio destinados a Cuerpos 
de Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de em
barque, poniendo en circulación 
los trenes militares necesarios, 
utihzando los ordinarios que sean 
precisos a los distintos grupos, 
para que marchen desde la resi
dencia de las Cajas a las estacio
nes de empalme, y continúen en 
los trenes militares organizados, 
o directamente a los puertos de 
embarque, donde deberán llegar 
con la anticipación necesaria pa
ra que puedan seguir el viaje en 
los vapores correos, que tienen 
su salida en los puertos de Mála
ga, a las veintidós; de Algeciras, 
a las siete y a las quince, y de 
Cádiz, a las veintitrés.

En el caso de que, por tempo
rales u otras caasas imprevistas, 
no zarpasen los vapores los días 
señalados en el mencionado esta
do número 6, los Comandantes 
militares de los puertos de em
barque lo comunicarán directa
mente al General de la división 
correspondiente para que retrase 
la salida de sucesivos contingen
tes, a fin de evitar en aquéllos la 
acumulación excesiva de reclutas 
que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber que
dado regazados o por otras cau
sas, no puedan embarcar en los 
puertos y días señalados, lo efec
tuarán en los vapores correos de 
días inmediatos.

d) A los reclutas transporta
dos en trenes militares y en los 
vaporen correos de Africa, se les 
facilitará pan y ranchos en frío o 
en caliente, en la forma que los 
Generales Jefes de las divisiones 
orgánicas estimen conveniente 
para que quede atendida esta ne
cesidad, pero dando preferencia 
al suministro de ranchos en frío, 
por las ventajas que proporciona 
este sistema. Cuando se faciliten 
comidas calientes, se proveerá a 
los Parques de Intendencia, por 
los Cuerpos que designen los Ge
nerales Jefes de las divisiones, del 
número suficiente de platos y cu
charas para que puedan atender 
a las necesidades de las expedi
ciones, proporcionándolos a los 
reclutas en el momento de sumi
nistrarles las comidas, recogién
dolos al terminar, para que sirvan 
en sucesivas expediciones y pue
dan ser devueltos, al terminar la 
concentración, a los Cuerpos que 
los facilitaron.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los 
a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de esta circular.

Los jefes de partida distribui
rán diariamente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calcula
da, la autoridad militar corres
pondiente de la población donde 
quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entreguen al 
jefe de ella tantos socorros de 
dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justifica
do con la orden de dicha autori
dad, cursará el indicado jefe di
rectamente con cargo al men
cionado Cuerpo, para su abono 
inmediato por éste,

e) Tanto para el transporte 
por ferrocarril como durante la 
travesía marítima, de los contin
gentes de la Península y de Afri
ca, irán las expediciones condu
cidas por oficiales y clases, que 
percibirán las dietas reglamenta
rias, en la forma siguiente; hasta 
50 hombres, por un cabo o un 
sargento según la importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 
100 a 250, por un oficial, un sar
gento y dos cabos; de 250 a 500, 
por dos oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de 500, 

el jefe de la expedición será un 
capitán, quedando autorizados 
los Generales de las divisiones 
orgánicas para aumentar el nú
mero de clases que constituyen 
las partidas conductoras, cuando 
lo exijan el número de reclutas 
que conducen, la duración del 
recorrido o las conveniencias del 
servicio para asegurar el orden 
en los transportes. Estas parti
das conductoras rendirán viaje 
donde termina el transporte en 
los trenes militares o vapores, y 
los jefes de las mismas, al tomar 
el mando, se darán a reconocer 
por todos los individuos que 
compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y 
dándoles las instrucciones y pre
venciones'a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que 
los reclutas, serán distribuidos 
en forma que en cualquier mo
mento puedan imponer su auto
ridad, cuidando del orden y com
postura y de evitar accidentes en 
la marcha.

Cumplirán los jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamien
to a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los reclu
tas que conducen, con expresión 
del destino de cada uno, pobla
ción donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la 
anotación de si se le ha facilita
do manta, así como también se 
especificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y 
alta en su Cuerpo, También en
tregarán a dichos jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que indi
carán los socorros facilitados, 
a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de la presente 
circular, y el día hasta el cual in
clusive corresponden.

Todos los indicados datos se
rán dados a conocer a los reclu
tes por los jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los respec
tivos Cuerpos,

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado,

f) Los jefes de lás Cajas darán 
cumplimiento exacto a los ar
tículos 370 y 372 del reglamento 
de Reclutamiento, debiendo los
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jefes de los Cuerpos nombrar 
personal que reciba a los reclutas 
a su llegada.

g) Por este Ministerio se dic^ 
tarán instrucciones para el sumi
nistro de mantas a los reclutas 
que necesiten.

Cuarta, — Disposiciones fina
les.—a) Los reclutas causarán al
ta en los Cuerpos al día siguiente 
de su baja en la respectiva Caja 
de recluta, o sea aquel en que de
ban efectuar su incorporación en 
ellos, A partir de ese día de alta, 
tendrán derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios, 
que les serán reclamados en sus 
Cuerpos de destino.

También estos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que, en el 
caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la regla 
tercera haya sido preciso facilitar 
a los reclutas durante la marcha 
de incorporación,

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles, hasta que sean declara
dos definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su in
corporación a los Cuerpos se 
desinfectarán y se depositarán en 
el almacén de los mismos, ex
cepto las interiores, que podrán 
seguir usando, si así lo desean, 
pero también desinfectadas pre
viamente,

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas, Comandantes 
militares de Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos, dictarán 
y remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente orden circular; resolve
rán cuantas dudas se presenten, 
a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarías 
a este Ministerio; solicitarán de 
loS Gobernadores civiles se inser
te esta circular en los Boletines 
Oficiales de las respectivas pro
vincias, con objeto de que lleguen 
a conocimiento de todos los inte
resados; tendrán muy presente 
todo cuanto se previene en el ca
pítulo XV del reglamento de Re
clutamiento, y elevarán a este Mi
nisterio, en la segunda quincena 
de Marzo, el resumen y obser
vaciones a que se refiere el artícu
lo 373 del citado texto. Por últi
mo, las expresadas autoridades 
interesarán también de los Go
bernadores civiles que en las es
taciones del ferrocarril que juz
guen conveniente, haya fuerzas de 
la Guardia civil y de Seguridad 
para asegurar el orden y que au
menten, si fuera preciso, la escol
ta de los trenes que conduzcan 
reclutas.

e) Todos los Cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la re
vista de Comisario del mes de 
Marzo, con la fuerza presente en 
filas que le resulte después de la 
incorporación de reclutas.

Lo comunico a V, E, para Jsu 
conocimiento y cumplimiento,— 
Madrid, 3 de Enero de 1935,— 
Lerroux.
Señor,,,

FIWIK»l
Núm, 148

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial Superior de Con
tratación de Trigo

CIRCULAR

En el día de hoy se ha recibido 
del Exemo. Sr, Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura un tele
grama que, copiado literalmente, 
dice así :

«Enterado este Ministerio con
tinúan circulando partidas de tri
go, mediante guías fechadas an
tes diez Diciembre expedidas 
inexistentes Juntas locales, y con
siderando haber transcurrido so
brante plazo admisible para su 
formal utilización, ruégole solici
te Gobernador ordene todo rigor 
Alcaldes esa provincia interven
gan expediciones dicho cereal sin 
guías extendidas Juntas Comar
cales, En igual sentido telegrafío 
Gobernador civil. Saludos, Gor
tari,»

En su consecuencia se conside
rarán caducadas y nulas las guías 
de compraventa que acompañen 
al cereal expedidas por las anti
guas Juntas locales de Contrata
ción de Trigo, Únicamente podrá 
trasportarse la mercancía con 
guía de circulación expedidas por 
las Delegaciones locales y las 
Juntas Comarcales, y guías de 
compraventa, que únicamente ex
pedirán las últimas.

Encarezco a todos los señores 
Alcaldes y Agentes de mi autori
dad impidan el tránsito del trigo 
que carezca de la documentación 
legal y ésta sea expedida por or
ganismo competente, de confor
midad con lo ordenado por el ex
celentísimo señor Subsecretario, 
con lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 
fecha 24 de Noviembre de 1934 y 
la circular número 5,574 inserta 
en este periódico oficial el 14 de 
Diciembre,

Lo que se publica en este diario 
oficial para general conocimiento 
y cumplimiento,

Valladolid, 7 de Enero de 1934,
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm, 149

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial Superior de Con
tratación de Trigo

CIRCULAR

Como no obstante el tiempo 
transcurrido desde la fecha de la 
constitución de las Juntas Co
marcales, las Juntas locales de 
Contratación de Trigo que se ci
tan no han entregado a las Co
marcales respectivas que se men
cionan, según oficio de las mis
mas, la documentación que en 
relación con su cometido obrara 
en su poder, a pesar de la circu
lar número 5,574, publicada en el 
«Boletín Oficial» de 14 de Di
ciembre de 1934, y de las notifica
ciones que se las han pasado. 
Considerando han infringido la 
disposición legal contenida en el 
artículo 10 del Decreto de fecha 
24 de Noviembre de 1934, a pro
puesta de la Junta provincial, que 
consta en el acta de su sesión del 
día 31 de Diciembre de 1934, y en 
uso de las facultades que me con
fiere el artículo 11 de la ley de 
Abastos, impongo a cada uno de 
los Presidentes de las Juntas lo
cales la multa de 50 pesetas, sin 
que el pago de esta sanción impi
da el más rápido cumplimiento 
del servicio encomendado.

Relación de Juntas locales de 
Contratación de Trigo, que se 
menciona, a cuyos señores Pre
sidentes se les impone la multa 

de 50 pesetas

Adscritos a la Comarcal de Me
dina del Campo,—Bobadilla del 
Campo, Cervillego de la Cruz, 
Matapozuelos, Muriel, Pozal de 
Gallinas, Rubí de Bracamonte, 
Salvador de Zapardiel, Rueda, 
San Pablo de la Moraleja, San 
Vicente del Palacio, Seca (La), 
Serrada, Velascálvaro y Ventosa 
de la Cuesta,

Adscritos a la Comarcal de Ol
medo,—Cogeces de Iscar, Mege
ces, Iscar, Aguasal y Pedrajas de 
San Esteban,

Adscritos a la Comarcal de Va
lladolid, — Aldeamayor, Arroyo, 
Barruelo, Boecillo, Ciguñuela, 
Mojados, Mudarra (La), Olivares 
de Duero, Pedraja (La), Peñaflor, 
Portillo, Puente Duero, Renedo, 
Valoria la Buena, Viana de Cega, 
Viloria del Henar y Villanueva 
de Duero,

Se advierte a los interesados 
que contra esta sanción pueden 
interponer recurso de alzada para 
ante el excelentísimo señor Minis
tro de Agricultura, en el plazo de 
diez días, por mi conducto y pre
vio el depósito del efectivo en 

esta Delegación de Hacienda a mi 
disposición, sin cuyo requisito 
no será tramitado,

Valladolid, 7 de Enero de 1935,
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm, 157

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La Delegación de la Inspección 
de Seguros Sociales obligatorios 
en la demarcación de la Caja de 
Previsión Social Valladolid-Pa
lencia, requiere la cooperación 
de este Gobierno civil a fin de 
que a los Ayuntamientos com
prendidos en la siguiente rela
ción, se les obligue a que presten 
los auxilios que, de conformidad 
con el artículo 213 del Estatuto 
municipal, se les tiene suplica
dos reiteradamente por la referi
da Delegación Inspectora,

Del mismo modo se les recuer
da la obligación patronal de ase
gurar de accidentes del trabajo e 
inscribir en el Retiro Obrero a 
sus empleados y asalariados que, 
ganando menos de 4,000 pesetas 
y estando comprendidos entre los 
16 y los 65 años, no tengan reco
nocidos derechos pasivos por los 
preceptos del Estatuto y Regla
mento de 14 de Mayo de 1928,

Todas estas obligaciones que 
por esta circular se recuerda su 
cumplimiento, constituyen la ga
rantía de un orden social, que 
ninguna corporación debe dejar 
incumplidas, a fin de que, sir
viendo en unos casos de ejemplo 
patronal, sean siempre garantía 
y tutela debida a los asistidos 
por la ley, y, por lo tanto, si en 
el plazo de quince días, la Dele
gación Inspectora nos comunica
ra la continuación de la actitud 
que en relación de las corpora
ciones municipales denuncia en 
su comunicación de referencia, 
este Gobierno acordaría las san
ciones que en cada caso hubiere 
lugar.

Ayuntamientos

Álcazarén.
Aldea de San Miguel, 
Almenara de Adaja, 
Amusquillo,
Arroyo, 
Ataquines, 
Berceruelo, 
Berrueces, 
Brahojos, 
Cabezón, 
Campillo (El), 
Canillas de Esgueva, 
Castrillo de Duero. 
Castromonte.
Castronuevo de Esgueva.
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Ceinos.
Cervillego de la Cruz, 
Cogeces de Iscar,
Corcos,
Cubillas de Santa Marta, 
Curiel,
Fuente el Sol,
Iscar,
Lomoviejo,
Megeces,
Melgal de arriba.
Mojados,
Mucientes,
Mudarra (La), 
Muriel,
Nueva Villa de las Torres, 
Olivares de Duero, 
Olmedo.
Olmos de Esgueva,
Parrilla (La),
Pedrajas de San Esteban, 
Piñel de abajo, 
Piñer de arriba.
Portillo,
Puente Duero, 
Rábano, .
Roales, 
Rubí de Bracamonte, 
Saelices de Mayorga, 
San Llorente, 
San Miguel del Arroyo, 
Tordehumos, 
Tordesillas.
Torre de Peñafiel, 
Valbuena de Duero, 
Valdenebro de los Valles, . 
Velascálvaro, 
Velilla, 
Velliza, 
Viana de Cega, 
Villaeo de Esgueva.
Villalar de los Comuneros, 
Villarbarba, 
Villanueva de Duero, 
Villanueva de los Infantes, 
Villarmentero de Esgueva, 
Villaverde de Medina, 
Wamba, 
Zarza (La),
Valladolid, 7 de Enero de 1935,

El Gobernador'civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm, 145

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 239 del vigente 
reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
la tercera zona de esta capital, a 
propuesta de la Inspección pro
vincial del Servicio se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia 
de viruela que padecía el ganado 
lanar de la finca de «Las Toma
sas», de este término municipal

10 de Enero de 1935

de Valladolid, cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 15 
de Noviembre de 1934 («Boletín 
Oficial» del día 19),

Valladolid, 7 de Enero de 1935,
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm, 146

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 239 del vigente 
reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal de Veterinaria 
de Cabezón, y a propuesta de la 
Inspección provincial del Servi
cio, se declara oficialmente ex
tinguida la epizocrtía de viruela 
que padecía el ganado lanar de 
los pagos de «Borbollón y Carro- 
bermejo», de dicho término mu
nicipal, y cuya epizootia fué de
clarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 10 de 
Septiembre de 1934 («Boletín Ofi
cial» del día 12),

Valladolid, 7 de Enero de 1935,
El Gobernador rlvll, 

Alonso Velarde Blanco

Municipni
Núm, 143

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Siendo ejecutivo el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, respecto 
a la imposición de contribucio
nes especiales, y a fin de poder 
llevar a ejecución las obras de 
pavimentación de las calles de 
Muro, Santa Lucía, Verbena, Rie
go, San Diego, Bao, Fernando V 
y plaza del Rosario, se anuncia 
al público para el examen por los 
interesados de los documentos a 
que se refiere el artículo 357 del 
Estatuto municipal vigente y a 
los efectos que en el mismo se 
determinan y cuyos documentos 
se hallan expuestos en la Secre
taría general de este Ayuntamien
to, Negociado de obras, durante 
las horas de oficina y plazo de 
quince días, a contar de esta fe
cha, durante el cual, y siete días 
más, se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones de los 
interesados,

Valladolid, 7 de Enero de 1935, 
El Alcalde, M. Escribano.

Núm, 124

Cabezón

Para completar las Comisiones 
de evaluación de las partes real y 
personal del repartimiento gene
ral de utilidades, que autoriza el 
Estatuto municipal, con los vo
cales que señalan los artículos 
483 y 484 del mismo, se convoca 
a elección entre los individuos 
que tiene derecho y que constan 
en las respectivas listas publica
das al efecto, formadas con arre
glo a lo que determinan los ar
tículos 492 y 493 de dicha Ley, 
para el día 13 de Enero actual, 
cuyo acto tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, y dará princi
pio a las nueve de la mañana en. 
punto, y terminará a las doce, 
constituyéndose las Mesas electo
rales en la forma prevenida en el 
artículo 494,

Los vocales a elegir de la parte 
real son seis, cuatro vecinos y 
dos forasteros, y tres de la parte 
personal.

Cada elector podrá votar con 
papeleta impresa o manuscrita, 
con claridad el nombre o nom
bres de los que elijan, tanto con
tribuyentes y vecinos o forasteros 
como vocales han de elegirse; el 
voto será secreto, pudiendo todo 
elector hacer que la elección sea 
intervenida por Notario público.

Las reclamaciones contra la 
elección o proclamación de vo
cales, pueden presentarse en el 
plazo de cinco días, ante la Co
misión respectiva, y los acuerdos 
de ésta serán apelables.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento a fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia, 
y los que lo estimen pertinente, 
pueden hacer uso de su derecho,- 
advirtiendo que será valedera la 
elección con el número de votan
tes que asistan, sea cual fuere, y 
caso de no comparecer ninguno 
a emitir sufragio, quedará firme 
el acto con el voto de los señores 
de la Mesa sin hacer nueva con
vocatoria.

Quedan al público las listas de 
electores.

Cabezón, 5 de Enero de 1935, 
El Alcalde, José García,

Núm, 164

Esguevillas

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 5 del co
rriente mes, acordó, en virtud de 
lo que determina el artículo 489 
del Estatuto municipal, nombrar 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación, en sus dos partes, 
real y personal, para formar el re
partimiento general de utilidades 
de este término municipal, para
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el año de 1935, habiendo tenido 
en cuenta, para su designación, 
los artículos 483 y 484 del citado 
Estatuto, modificados por la Ley 
de 12 de Enero de 1932, a los se
ñores siguientes:

Parte real
D, Heliodoro de la Fuente Cal,
D, Atilino García Mariscal, 
D,'‘ Concepción Rodríguez Mar

tín,
D, Victoriano del Moral García,

Parte personal
D,. Sabas Dueñas Martínez,
D, Felicísimo Escudero Gonzá

lez,
D, Jesús del Moral Coloma,

Lo que se hace público al ob
jeto de que, en el plazo de siete 
días, puedan producirse las re
clamaciones oportunas, según 
determina el citado artículo 489, 
tanto sobre la designación como 
de las relaciones de contribuyen
tes, que quedan expuestas al pú
blico a dichos efectos,

Esguevillas, 7 de Enero de 1935, 
El Alcalde, José Colina,

Núm, 165

Geria
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto formado para el 
inmediato año de 1935, se expo
ne al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades 
interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artícu
lo 6,® de mencionado reglamento,

Geria, 4 de Enero de 1935, —El 
Alcalde, Leandro Olmedo,

Núm, 153

Manzanillo
Terminada la rectificación del 

padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al año 1934, queda expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales, 
y en las horas hábiles de oficina, 
podrá ser examinado a los efec
tos de reclamación; advirtiéndose 
que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Manzanillo, 7 de Enero de 1935, 
El Alcalde, José Peña,

MCD 2022-L5



48 10dcEnerodcl935
M—i^MMB—MW—my

Núm. 151

Villanueva la Condesa

Recibido el padrón de la rique^ 
za rústica y pecuaria de este tér
mino municipal, para el año de 
1935, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, con el fin de que pueda 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que sólo se admiti
rán sobre errores aritméticos o 
de copia; siendo el plazo de ex
posición el de ocho días,

Villanueva la Condesa, 5 de 
Enero de 1935.-El Alcalde, Ece- 
quiel Cabreros,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 138

VALLADOLID, -PLAZA

Don Toribio Díez Beites, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Vallado
lid y su partido.

Doy fe: Que en la demanda 
ejecutiva de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se copian:

Sentencia, — En la ciudad de 
Valladolid, a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y cinco; 
el señor don Félix Buxó Martín, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos pro
movidos por Eulogio González 
Peláez, mayor de edad, casa
do y vecino de esta ciudad, de
fendido y representado por el 
Doctor don Mauro Miguel Rome
ro y Procurador don Daniel Do
mingo Calvo, contra don Cándi
do Pardo Pimentel, propietario 
y vecino de Rueda, en rebeldía, 
sobre pago de dos mil quinientas 
treinta y seis pesetas, importe de 
las dos letras de cambio y gastos 
de protesto base de la demanda, 
intereses legales y costas; y

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don 
Cándido Pardo Pimentel, vecino 
de Rueda, y con su producto en
tero y cumplido pago al acreedor 
don Eulogio González Peláez de 
la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas, importe de las letras de 
cambio base de la ejecución y de 
treinta y seis pesetas, importe de 
los gastos de protesto de aqué
llas, intereses del cinco por cien

to anual de la primera de aque
llas cantidades desde cinco de 
Noviembre del año último, que 
es en deberle, con imposición de 
las costas causadas y que se cau
sen hasta la ejecución del presen
te fallo al ejecutado don Cándido 
Pardo Pimentel; por la rebeldía 
de éste, publíquese el encabezado 
y parte dispositiva de esta sen
tencia en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia para su notifica
ción, al menos que se solicite lo 
sea personalmente, a término de 
segundo día.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, niando y firmo,— 
Félix Buxó,

La sentencia inserta fue publi
cada el día de su fecha y concuer
da a la letra con su original, al 
que me remito, caso necesario; y 
para que conste, expido el pre
sente que firmo, en Valladolid, a 
cinco de Enero de mil novecien
tos treinta y cinco,-Toribio Díez,
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Núm, 128

TORDESILLAS
Don Eufrasio Cermeño Romo, 

Juez de instrucción de esta vi
lla de Tordesillas y su partido.

Hago saber: Que en las diligen
cias para hacer efectivas las cos
tas impuestas al procesado Fer
mín Pinacho Callejas, vecino de 
Wamba, en al sumario número 
14 de 1930, que se le siguió sobre 
estafa, se sacan a pública subas
ta, por término de veinte días, las 
siguientes fincas que le fueron 
embargadas:

Una tierra en término de Wam
ba, como laá demás que se dirán, 
al pago del Camino viejo, de dos 
iguadas, igual a una hectárea, 39 
áreas y 64 centiáreas; linda Norte, 
otra de Santiago Gaño Pinacho 
y con otra de Rogelio Pérez Pé
rez; Naciente, otra de Antonina 
Rodríguez Caballero, y Mediodía, 
con dicho camino; tasada en 
seiscientas pesetas.

Otra al pago del Chiquítero, de 
dos iguadas, igual a una hectárea, 
39 áreas y 64 centiáreas; linda 
Naciente, otra de doña Juliana 
Rodríguez González; Poniente y 
Norte, Otra de Antoliano Pérez 
Pérez; valuada en quinientas cin
cuenta pesetas.

Otra al pago del sendero de la 
Cabaña^ de una iguada, igual a 
69 áreas y 87 centiáreas; linda 
Naciente y Mediodía, otra de don 
Demetrio Pérez Pérez; Poniente, 
con dicho sendero, y Norte, otra 
de doña Flora Caño Pérez; valua
da en trescientas pesetas.

Otra tierra ai pago de Valdegi- 
1a, de iguada y media, igual a una 
hectárea, 4 áreas y 31 centiáreas; 

linda Naciente y Mediodía, otra 
de Andrés Conde Pérez; Ponien
te, de don Eduardo Hickman, y 
Síorte, con el mismo; valuada en 
cuatrocientas pesetas.

Otra tierra al pago de Valdeca- 
Deres, de media iguada, igual a 
35 áreas y 43 centiáreas; linda 
Síaciente y Mediodía, otra de Be
nito Zorrilla; Poniente y Norte, 
con cerros de la Cuesta; valuada 
en cien pesetas.

Otra tierra al pago de Valma
yor, de iguada y media, igual a 
una hectárea, 4 áreas y 31 centi
áreas; linda Naciente, otra de 
Rogelio Pérez Pérez; Mediodía, 
de Tiburcio Arroyo, y Norte, ce
rros de la Cuesta; valuada en 
seiscientas pesetas.

Además de hacerse saber que 
esta subasta, pOr ser segunda, se 
celebrará con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de ta
sación; las personas que deseen 
tomar parte en la subasta, com
parecerán en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, donde tendrá lu
gar el remate, el día cuatro de 
Febrero próximo, a las diez de su 
mañana; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a 
un tercero; que para tornar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y se advierte que no se ha 
suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad de indicadas 
fincas.

Dado en Tordesillas, a cinco de 
Enero de mil novecientos treinta 
y cinco, — Eustaquio Cermeño, 
P, S, M,: El Secretario acciden
tal, Eugenio Milán,

Núm, 130

TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Hago saber: Que por providen
cia de ayer, dictada en la pieza 
de responsabilidades civiles del 
sumario número 16 de 1931, sobre 
estafa, contra Fidel Merino Pé
rez, vecino de Wamba; se sacan a 
tercera y pública Subasta, sin su
jeción a tipo, por término de vein
te días, las fincas siguientes, que 
fueron embargadas al procesado:

tincas en término de Wamba

1,^ Una tierra al pago del sen
dero dé Cigales, de cabida de una

iguada; que linda al Norte, otra 
de Eugenio García Rodríguez, y 
Sur, Este y Oeste, con dicho sen
dero. Valuada en quinientas pe
setas.

2 .^ Otra tierra al pago del Ho
yo, de tres cuartas; linda Norte, 
con raya de la Contienda; Po
niente, otra de Baldomero Laxo; 
Mediodía, otra de Rafael Rodrí
guez, y Oeste, otra de Restituto 
González Rodríguez. Valuada en 
doscientas pesetas.

3 .^ Otra tierra al pago de la 
Contienda, de cabida de cuatro 
iguadas; linda Norte, sendero de 
Cigales; Poniente, tierra de Apo
linar González Rodríguez; Medio
día, con herederos de Juliana Ca
ballero Heras, y Oeste, tierra de 
Guillermo González Rodríguez. 
Valuada en mil pesetas.

4 ."" Otra tierra al pago de la 
Contienda, de cabida de cinco 
cuartas; linda Norte, tierra de 
herederos de Eugenio Merino Pé
rez; Mediodía, otra de Cecilio 
González Rodríguez; Poniente, 
con otra de Juliana Merino Pérez, 
y Oeste, con la cañada de las 
Merinas. Valuada en trescientas 
cincuenta pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta comparecerán, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
el día cuatro de Febrero, a las 
doce; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo 
de la tasación, pudiendo hacérse 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero.

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos; y se advierte que no se ha 
suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad de dichas 
fincas.

Dado en Tordesillas, a cinco 
de Enero de mil novecientos trein
ta y cinco.—Eufrasio Cermeño.
P. S. M.: El Secretario acciden
tal, Eugenio Milán.

Num. 131

TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Hago saber: Que por providen
cia de ayer dictada en la pieza de 
responsabilidades civiles de la 
causa número diez y ocho de mil 
novecientos treinta, sobre estafa, 
contra Apolinar González Rodrí-
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guez y otro, vecino de Wamba, se 
saca a pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, por término 
de veinte días, la finca siguiente, 
que le fué embargada al proce
sado:

Una casa en el casco de Wam
ba, número tres de la calle de la 
Fuente; linda por la derecha, en
trando, con otra de herederos de 
Angel del Caño y otra también 
de herederos de Dorotea Fraile, 
y por la espalda, con la calle de 
la Platería; valuada en tres mil 
pesetas.

Los que deseen tornar parte en 
la subasta comparecerán en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día cuatro de Febrero próximo, 
a las once y treinta de su maña
na; advirtiéndoles que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, pudiendo hacer a calidad 
de ceder a un tercero el remate.

Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y se advierte que no 
se ha suplido previamente la falta 
de título de propiedad de aludida 
finca.

Dado en Tordesillas, a cinco de 
Enero de mi novecientos treinta 
y cinco, — Eufrasio Cermeño,— 
P, S, M.: El Secretario acciden
tal, Eugenio Milán,

Núm, 132

TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

En virtud del presente hago sa
ber: Que por providencia dictada 
en el procedimiento de apremio 
que se sigue a virtud de la causa 
seguida en este Juzgado, contra 
Blas Díez Milán, mayor de edad, 
casado, obrero, de esta vecindad, 
sobre atentado, para hacer efecti
vas las costas que le fueron im
puestas por dicha causa, se saca 
a pública subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su 
tasación, la finca rústica que a 
continuación se describe, la cual 
le fué embargada como de su pro
piedad y es la siguiente:

Una tierra en este término, al 
pago de la Granja, cabida de cin
cuenta y cuatro áreas, y veintisie
te centiáreas; linda Norte, otra 
de herederos de Mariano Alvarez; 
Sur, Otra de Anselmo Galván; 
Este, otra de Juan Higuera, Aure
liano Barragán y Pablo Galván,

y al Oeste, con la cañada de Ma- 
loslodos; ha sido tasada pericial
mente en doscientas cincuenta 
pesetas.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparece
rán en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el día cuatro de Febrero 
próximo, a las diez y media de su 
mañana; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 

1 lo menos, al diez por ciento del 
tipo de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero; y se 
advierte que no se ha suplido 
previamente la falta de títulos de 
propiedad de aludida finca.

Dado en Tordesillas, a cinco 
de Enero de mil novecientos 
treinta y cinco,—Eufrasio Cer
meño.—P, S, M,: El Secretario 
accidental, Eugenio Milán,

nimncHiiiiís
Núm, 5,542

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de contri
buciones de la segunda zona 
de Villalón de Campos,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación, por débitos de 
contribución rústica y urbana de 
los años 1932 y 1933, y pueblo 
de Becilla de Valderaduey, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudor, don Cristóbal del 
Agua,—Débito, 28,50 pesetas.

Una tierra a laArtesa, de 1-71-02 
hectáreas; linda Norte, Germán 
Abad; Este, Venancio Peña; Sur, 
raya de Villacid, y Oeste, Emi
liana Nanclares,

Deudora, doña María Alonso, 
Débito, 14,92 pesetas.

Una tierra a Valderreguelles, 
de 55-18 áreas; linda Norte, Eus
taquia Fernández; Sur, raya de 
Villacid; Este, camino de Castro
ponce a Ceinos, y Oeste, Laurea
no Paniagua,

Deudor, don Constantino Al
varez,—Débito, 7,31 pesetas.

Una tierra a carretera Villavi
cencio, de 66-20 áreas; linda Nor
te, Emigdio Castañeda; Sur, he
rederos de Octavio Delgado; 
Este, Teótimo de Santiago, y 
Oeste, Miguel Triana,

Deudores, herederos de Cecilio 
Argüello,—Débito, 2,62 pesetas.

Una tierra al teso de San Mi
guel, de 16-33 áreas; linda Norte, 
herederos de Augusto Martínez; 
Sur, herederos de Angel Valbue
na; Este, herederos de Dámaso 
Calderón, y Oeste, Ambrosio Vi- 
llagrá.

Deudor, don Francisco Calde
rón,—Débito, 24,72 pesetas.

Una tierra a la Artesa, del-48-95 
hectáreas; linda Norte, Ezequiela 
Palmero; Sur, Andrés Castañeda; 
Este, Wenceslao Pardo, y Oeste, 
Ciriaco Fierro,

Deudores, herederos de doña 
Ana María Castañeda,- Débito, 
392,25 pesetas.

Una tierra a Valles, de 3-23-54 
hectáreas; linda Norte, Magdale
na Santamaría; Sur, Aurelio Bur
gos; Este, Ildefonso Villagrá, y 
Oeste, Amparo Castañeda,

Deudor, José María Castañeda, 
Débito, 18,80 pesetas.

Una tierra a senda Cuenca, de 
88-27 áreas; linda Norte, Vicente 
Santamaría; Sur, senda del pago; 
Este, Ildefonso Zorita, y Oeste, 
Deogracias Calderón,

Deudores, herederos de José 
María Castañeda,— Débito, 65,05 
pesetas.

Una tierra en Gonzalón, de 
1-10-34 hectáreas; linda Norte, 
Laureano Paniagua; Sur, herede
ros de Gumersinda Valbuena; 
Este, Constantino del Agua, y 
Oeste, Nicéforo Soto,

Deudores, herederos de Maxi
miano Castañeda,-Débito, 300,78 
pesetas.

Una tierra a camino Molino, de 
77-30 áreas; linda Norte, Aman
cio Laiz; Sur, camino del pago; 
Este, Isidora Calderón, y Oeste, 
Pedro Castañeda,

Deudores, don Teófilo y doña 
Eugenia Castañeda, — Débito, 
28,80 pesetas.

Una tierra a la Artesa, de 1-48-25 
hectáreas; linda Norte y Oeste, 
Tomás Palmero; Sur, Venancio 
Peña, y Este, raya de Villacid, 

Deudora, doña Isabel Castañe
da,—Débito, 112,16 pesetas.

Una tierra a camino Molino,

de 43-55 áreas; linda Norte, río 
Valderaduey; Sur, Telesforo Cas
tañeda; Este río, y Oeste; Pauli
no Castañeda,

Deudor, don Cipriano Casta
ñeda,—Débito, 452,16 pesetas.

Una tierra a Regueras; de 77-24 
áreas; linda Norte, herederos de 
Pío García; Sur, senda del pago; 
Este, Andrés Castañeda, y Oeste, 
carretera de Adanero a Gijón.

Deudores, herederos de José 
Castañeda.- Débito, 1,36 pesetas.

Una tierra a Quebrantaarados, 
de 38-11 áreas; linda Norte, raya 
de Castroponce; Sur, Pedro Pé
rez; Este, raya de Castroponce, y 
Oeste, Félix de la Peña.

Deudora, doña Vicenta Escu
dero.—Débito, 56,50 pesetas.

Una tierra a Valdebragas, de 
48-99 áreas; linda Norte, Artemia 
de la Peña; Sur, Prosdócimo Val
buena; Este, Carmen del Agua, 
y Oeste, Gumersinda Calderón.

Deudor, don Bartolomé Gon
zález.—Débito, 0,52 pesetas.

Una tierra en Potazgo, de 27-61 
áreas; linda Norte, Valentina Vi
llagrá; Sur, Herminia del Agua; 
Este, Dionisio Burgos, y Oeste, 
Andrés Castañeda,

Deudor, don Emilio Martínez, 
Débito, 22,25 pesetas.

Una tierra a Arenas, de 97-99 
áreas; linda Norte, Atilano Cal
derón; Sur, Octavio Pérez; Este, 
Epifanía Pérez, y Oeste, Pedro 
Pérez,

Deudora, doña María Martínez, 
Débito, 15,78 pesetas.

Una tierra en Valles, de 75-49 
áreas; linda Norte, Ezequiela 
Palmero; Sur, Gaspar Castañe
da; Este Carmen del Agua, y 
Oeste, herederos de Gumersindo 
Valbuena,

Deudor, don Mariano Olea,— 
Débito, 4,20 pesetas.

Una tierra a Pez, de 29-66 áreás; 
linda Norte, Serapia González; 
Sur, Angel Torres; Este, Valentín 
Peña, y Oeste, Amparo Casta
ñeda,

Deudor, don Ponciano Pania
gua,—Débito, 31,34 pesetas.

Una tierra a Conjuradero, de 
48-63 áreas; linda Norte, senda 
del Pago; Sur, Emigdio Castañe
da; Este, Frutos del Agua, y Oes
te, Pablo Peña,

Deudores, herederos de Eufra
sia Peña, —Débito, 10,09 pesetas.

Una tierra a Casilla, de 1-32-40 
hectáreas; linda Norte, herederos 
de Domingo Francos; Sur, Ci
priano Castañeda; Éste, Laurea
no Paniagua, y Oeste, Teodosio 
^'ernández.

Deudor, don Pablo Peña, —Dé
bito, 390,66 pesetas.

Una tierra a Vega, de 1-18-64
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hectáreas; linda Norte, herederos 
de Nicolás Castañeda; Sur, Ma^ 
ría Ramos; Este, Emigdio Castas 
ñeda, y Oeste, Andrés Casta
ñeda,

Deudor, don Tomás Peña.— 
Débito, 6‘63 pesetas.

Una tierra en las Cabas, de 
33-05 áreas; linda Norte, Ildefon
so, Zorita; Sur, carretera de Val
deras; Este, Cecilio Castañeda, 
y Oeste, Ildefonso Zorita,

Deudora, doña Amalia Pérez, 
Débito, 746 pesetas.

Una tierra al camino de Villa
vicencio, de 70-77 áreas; linda 
Norte, Gumersinda Valbuena; 
Sur, Francisco Calderón; Este, 
Emigdio Castañeda, y Oeste, Fi
del Valbuena,

Deudor, don Clemencio de 
Santiago, —Débito, 2,95 pesetas.

Una tierra a Ranedo, de 38-65 
áreas; linda Norte, término de 
Castroponce; Sur, Victoria de 
Santiago; Este, Emigdio Casta
ñeda, y Oeste, Macario Ramos,

Deudora, doña Victoria de 
Santiago, —Débito, 14,21 pesetas.

Una tierra en Raneros, de 38-65 
áreas; linda Norte, Clemencio 
de Santiago; Sur, María Angela 
Valverde; Este, Atilano Calderón, 
y Oeste, Silvestre González,

Deudora, doña Tomasa Val- 
buena,—Débito, 448,68 pesetas.

Una tierra a Santa Olaja, de 
2-31-70 hectáreas; linda Norte, 
María Paz Daniel; Sur, senda 
Majuelos; Este, Telesforo Casta
ñeda, y Oeste, Valentín Madera,

Deudor, don Fidel Valbuena, 
Débito, 107,39 pesetas.

Una tierra a camino Fábrica, 
de 55-22 áreas; linda Norte, Au
rea Diez; Sur, Ildefonso Zorita; 
Este, Julio Jular, y Oeste, camino 
de la Fábrica,

Deudores, doña Manuela Ra
mona y don José Alvarez,—Dé
bito, 11,02 pesetas.

Una casa en la calle de los Pas
tores, número, 6; linda derecha, 
entrando, Manuel Peña; izquier
da, Ciriaco Castañeda, y fondo, 
María Escolástica Calderón,

Deudora, doña Dionisia Azco
na,—Débito, 26,46 pesetas.

Una casa en la calle del Caño, 
número, 8; linda derecha, entran
do, Rufino Fierro; izquierda, ca
lle Derecha, y fondo, Alvaro Pita,

Deudores, herederos de Maxi
mino Triana,-Débito, 0,90 pe
setas.

Una caseta en el extrarradio 
(eras de la Cruz, número 3); lin
da derecha, entrando, herederos 
de Francisco Calderón; izquier
da, interesado, y fondo, Nicanor 
Peña,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici

lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, y a la vez se les 
requiere para que, en término de 
tercero día, presenten en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas; 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa; y se les re
quiere para, que en término de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalando do
micilio o representante, pues pa
sado ese plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía,

Becilla, 30 de Octubre de 1934, 
Saturnino Escudero,

Núm, 161

Junta de Plaza y Guarnición 
de Valladolid

ANUNCIO

Se hace saber: Que esta Junta 
desea adquirir con destino

Al Parque de Intendencia de Valladolid

Harina del.% 258 quintales mé
tricos.

Harina de 2,^", 379 quintales mé
tricos.

Sal, 14 quintales métricos.
Leña ranchos, 820 quintales 

métricos.
Cok, 118 quintales métricos.
Cebada, 1,573 quintales mé

tricos.
Paja pienso, 1,607 quintales mé

tricos.
Paja empacada, 689 quintales 

métricos.
Carbón vegetal, 72 quintales 

métricos.
Bombillas: de 15 vatios, 176; 

de 25 vatios, 47, y de 40 vatios, 4,

A los Cantones

CÁCERES

Carbón vegetal, 10 quintales 
métricos; raciones de pan, 28,000; 
raciones de cebada, 4,000; racio
nes de paja, 4,000; leña para 
ranchos, 280 quintales métricos; 
paja de relleno, 25 quintales mé
tricos; bombillas: de 10 vatios, 10; 
de 15 vatios, 30; de 25 vatios, 20; 
de 40 vatios, 10, y de 100 vatios, 
una,

PLASENCIA

Carbón vegetal, 10 quintales 
métricos; raciones de pan, 9,500; 
raciones de cebada, 2,400; ra
ciones de paja, 2,400; leña para 
ranchos, 95 quintales métricos; 
paja de relleno, 15 quintales métri
cos; bombillas: de 10 vatios, 10; 
de 15 vatios, 20; de 25 vatios, 10; 
de 40 vatios, 5, y de 100 vatios, 
una.

SALAMANCA

Carbón vegetal, 20 quintales 
métricos; raciones de pan, 40,000; 
raciones de cebada, 6,400; ra
ciones de paja, 6,400; leña para 
ranchos, 400 quintales métricos; 
paja de relleno, 40 quintales métri
cos; bombillas: de 10 vatios, 15; 
de 15 vatios, 40; de 25 vatios, 20; 
de 40 vatios, 10; de 100 vatios, 2, y 
de 200 vatios, 2,

ZAMORA

Carbón vegetal, 10 quintales 
métricos; raciones de pan, 28,000; 
raciones de cebada, 4,000; ra
ciones de paja, 4,000; leña para 
ranchos, 280 quintales métricos; 
paja de relleno, 25 quintales métri
cos; bombillas: de 10 vatios, 10; 
de 15 vatios, 30; de 25 vatios, 20; 
de 40 vatios, 10, y de 100 vatios, 
una,

AVILA

Carbón vegetal, 10 quintales 
métricos; raciones de pan, 800; 
raciones de cebada, 120; racio
nes de paja, 120; leña para ran
chos, 8 quintales métricos; paja 
de relleno, 3 quintales métricos; 
bombillas: de 10 vatios, 2; de 15 
vatios, 4; de 25 vatios, una, y 
de 40 vatios, una,

SEGOVIA

Carbón vegetal, 20 quintales 
métricos; raciones de pan, 26,000; 
raciones de cebada, 20,000; ra
ciones de paja, 16,500; leña para 
ranchos, 260 quintales métricos; 
paja de relleno, 30 quintales métri
cos; bombillas: de 10 vatios, 15; 
de 15 vatios, 40; de 25 vatios, 20; 
de 40 vatios, 10, y de 100 vatios, 
una,

MEDINA DEL GAMPO

Carbón vegetal, 10 quintales 
métricos; raciones de pan, 14,000; 
raciones de cebada, 320; ra
ciones de paja, 320; leña para 
ranchos, 140 quintales métricos; 
paja de relleno, 20 quintales mé
tricos; bombillas: de 10 vatios, 10; 
de 15 vatios, 20; de 25 vatios, 10; 
de 40 vatios, 5, y de 100 vatios, 
una.

Las muestras para los artícu
los y pliegos de condiciones que 
han de regir para esta compra, 
pueden verse y examinarse en la 
Secretaría de la Junta, sita en las 
oficinas del Parque de Intenden
cia, todos los días laborables, de 
las diez a las trece horas. Para 
concursar al suministro de pan 
a los Cantones, se presentará 
muestra de la harina que se haya 
de emplear en la elaboración.

La reunión de la Junta para 
concertar las compras tendrá lu
gar en el precitado Parque, el 
día 19 del actual, a las diez 
horas.

Las proposiciones, serán admi
tidas, precisamente en el lugar de 
la reunión, desde las diez a las 
diez y treinta horas del mismo 
día.

Las cantidades para Vallado
lid podrán ser variadas, si así lo 
acuerda la Superioridad, anun
ciándose, en este caso, oportuna
mente, Las de las Plazas son un 
cálculo del suministro probable.

El adjudicatario de la plaza de 
Segovia quedará obligado a su
ministrar la cantidad de habas 
que corresponda al importe de 
un kilogramo de cebada por ca
beza de ganado. Deberá, por con
siguiente, dar precio en su oferta 
del quintal métrico de habas. Sin 
este requisito no se tendrá en 
cuenta su oferta.

Los oferentes estarán presentes 
a la terminación de la Junta para 
extender los oportunos contratos 
y hacer los depósitos reglamen
tarios,

Valladolid, 7 de Enero de 1935, 
El Secretario, Teófilo Muro.
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ANUNCIO

De las doce a las doce y treinta 
horas del día 19 del actual, se 
admitirán en esta Junta, consti
tuida en sesión en el Parque de 
Intendencia, proposiciones para 
la compra que se intenta de 
773'61 quintales métricos de paja 
suelta para pienso.

Las condiciones que habrán de 
regir, están de manifiesto en el 
Parque de Intendencia, todos los 
días laborables, de diez a trece 
horas,

Valladolid, 7 de Enero de 1935, 
El Secretario, Teófilo Muro.
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nuncios no oncinus
SEGUNDA Y ÚLTIMA 

SUBASTA
El día 25 del mes corriente, a 

las once horas, y ante el Notario 
de Valladolid, don Rafael Serra
no, calle de López Gómez, nú
mero 2, se celebrará segunda y 
última subasta para la venta de 
la mitad indivisa de una casa en 
esta población, en la calle del 
Olmo, número 25, hipotecada 
en 3,000 pesetas, ante dicho No
tario, el 11 de Septiembre de 1931, 

Título y condiciones, en la No
taría,
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